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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1  

                    

Despacho Comisorio 1100131034020200044799 

 

Se encuentran las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre su trámite, 

encontrando de entrada que las mismas deben ser devueltas de forma inmediata al 

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 

Familia, para que efectúe su reparto entre los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ a quien se efectúo la comisión de la 

referencia, atendiendo lo establecido en el artículo 38 del C.G.P. y la Circular PCSJC-

17-10 del 9 de marzo de 2017.  

 

Por secretaría ofíciese y remítase este asunto, dejándose las constancias de rigor.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

Jueza 

 

 
1 Estado electrónico del 25 de mayo de 2023 
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